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En la ciudad ac Gueyaquil, cabecera cantonal del mismo nom -
pde +  

bre, Provinci9s del Guayas, República del Ecuador, u, diecie1g
  

 

to de Marzo de mil aouvecientos obhenta y ocho +. ante mí,
APAGAR, Perdi td 

EUGENIO RAMIREZ BOHORQUEZ, Abogado, Notario Público Titular

Vigévimo Octavo de este cantón, comparece: La compat1) * IN|
 

 

Y
MOBILIARIA LAVIE S.A, ", legalmente representada pur elAe-
 

  

1
fior—IQBNNY_CZARNINSKTBSTER,de estado c hr, casadoJe pro

fee1ón, Ejecutivo, en su calidad de Gerefite de laCompañía. -—
 

 

Ar

El compareciente es mayor de edad, Éoubjéma ” domiciliado

=>"

£ ren estaciudad. capaz para oblraareeycontratar a quien de
 

conocerlo personalmente doy fe.- Bien 2nstruído en el objeto
 

y resultado de esta escritura de Aumento de Cap1tal y Refor-
 

ma de Estatutos Sociales de la Compañía * Inmob1l1arza Lavi
 

S. A," , a la que procede con amplia y entera libertad para
 

 

su otorgamiento me presenta la Minuta del tenor siguientes
 

   
tocolo de escrituras
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  públicas a su cargo, Sírvase autorizar una por la que consta
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el Aumento de Capital y reforma de los Estatutos Spcialeeg d
 

24 la Compañfa IMIOBILIARIAS.A,",que se otorga al te
 

25
nor de las siguientes cláusulas: PRIMERA s INTERVINTE

A,
 

26
TE3 Interviene en la celebrap1Óón de la presente esprituba el
 

27
señor John C Ry ler,denacionalidad ecultohana,
rl
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de estado civ11l, casado, de protenón e¿ecutivo, dbmic11184d
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en esta chudad de Guayoquil, a j'ombre y por los derechosque
 

representa en su calidad de Geronvo de la Compañía " INMOBI
 

 

LIARIA LAVIE S.ko " .5RANDA.ANUECEDENTES (a) Por
 

escritura pública que se otorgó ante el Notario Primero del
 

Cantón Milagro, "abogado_!Carlos Harry_ Asp18zu Jaime, el once
 

 

de Junio de mil novecientos ochentaydos, 1nscrita en el Rel

gz1etro Mercantil del Cantón Guayaquil, de fojas veintiocho
 

u11 selagcientas ochenta y-s1exg a veigtiocho mi] setecientos]
 

catorce, número seis mil doscientos ochenta y dos y anothdg

 

bazo el número dieciseis mil Cuarenta y dos del Repertorio»

 

el veintitres de Agostodedemilnovecientos ochentay. dos; se
a a

 

constituyó la Compañía Anónima                     
 

con un capital socialde quinientosmil Sueras.PzaLa Jubta

 Y
General Extraordinaria de Accionistas devla Compañía "TAMOBI
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2lilecroWiy WT
m11 novecientos ochenta y siete ol ¿guyentar el cap1-

tal socia1 de la Compañía y reformar los Nstaíutos Sociales

LIARIA IAVIE S.A. * celebrada el vox cuatrocuatro de Agosto de

 

 

de la misma, y autorzzó alGerentedelaCommniifa para que
 

proceda a la celebración de la escritura pública correspon-
' 

diente, obtenga las aprobaciones de ley y cumpla con todas
 

21
las formalidades para su inscripción en el Registro Mercan-
 

22

 

$11.LERSABASSnvirtuadeJosaytecedentes expues-
 

23
tos, el Gerente y representante legal' al * INMOBILIARIA LA-
 

24
VIE S.A. " , señor Johnny Czaroinsk)Barer,encumnl1mi ento

 

 

25
de lo resuelto por la Junta General Universal Extraord1narze

Pt,
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SK
de accionistas celebrada a) velgticuatzo de Agosto de mil nd
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E

vecientos ochenta y a10t9) doclara:AQue queda aumentado al
   
capital social de la Compañía *pedamn.de.Un M.Jlónquinien
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«norigzs y nominativas de diez m1 gucres cada una )/Que la
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ento de Capital de un millón quimentos mil SU A lo
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gátzze rediante la emisión ento cincventa cocfónes ord]
Loca
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suceripción y pago de las nuevas uce1ones que ce emiteen
 

razón del aumerto ve capital resuelto se lo realizadefa

 

" TAMOBILIARIA GOREN S,A.", suscrib3erón tre.nta yun acclo-
A

eiguiente mantera:rLas Compedías "INMOBILIARIA RIJAD SÁ.
 o

«bm 

v
 

0 da CA

 

PIAS,A, (C.1.S.A.)";3suescribierón treinta y nueve acciones
ra

 

cada unajM, el se*nr Danny Czarninsk1 Baer ,Surcribió diez
o 

acciones quienel: pearón el veinticinco vor cient) de 4- cho”
Yy
 

| q
gurerto en numer 570,jul contado, esto esffiresciontyfsetenta
 

y cinco madsueredtota)01 sala/ queesden mez de “1n m111nNEA
 

yemamacs m11 sucies en tohal 1o pagaréy/en nun3ra-

 

el vlazo dedomatas.contólos Tadbcia.dela
 

inscripción de la escritura pública de aumejito de caplital,en
 

7 Y
el Registro Mercant11l;todas las acciones suscrita? son ordi»
 

narias y nonminativa” de unffalor nominal de a1leg “1] sucres
 

Cada Una. k pectara 1gyflmente que quedan reformfdos lo Ar
 

tículoaSopundoy.cuartode109TstatutosSora.en lor 81
Ae e A PRyEADS

 

guientes término<s:El “artículo Segjndo dirá: caSu
oSYo
 

DO.-la compañía fendrá por obJeto laAóquisición + henef1c10
ARTAA
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"AT BRITMAid
 

de bienes alces urbanos o rur¿lelí, Para el cumol2miento de
AAA

aeq a
" Avd ar El3 TT an

su objeto pourá asociarse con otras nersonas naturales o¿u-

RAAPTAAao
 

  1id1c18,pudiénmdo adquirir derechosY, contras].9)b11£40107€S,
A ARI 7ioregad. po]
<a

 

ef3ctuar y celebrarrartodo.acto ogontratopermitida. vor Las -

¡e

 

leye odrá 1nteryenzr en lu“ons tátuc1 da de REZAE.gampañlas
> — iso  



1
y adquirir vartic1pac. ones vo acciones de sociedaúez de spa
HO =- e ,£eor

quier clase.«Paralarenlizaciónde.su_obeto.social la compa
epan

 

 

Ala tendrá la capacidad amolzay_suficienteque gozan los su-
 

jetoz dé derecho de conformidad con las leyes, pudiéndo enecu
Ao. A AAAA£ Az - so y
 

tar cualquicr_operación,acto o negocio jurídica y-cglebrar t
 

f

da clase de contratos que convengan con los 1ntefeses y Fines
pp - sz == - _—
 

de,laaociedad.La-comaiís no nndrá -ejercer. el (comeroro de mal
 

nera alguna,n11nodrádedicarse. a laa_comra//venta de carte-
ama etr
 

ras le.A1nte mediación finaacera Y Artículo Cuarto
HA—É
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dirásAABR2ÁCULO CUAR “0.31 capitalsocialdelacompaiía es de
Ps
  
acézonistas de la Compaíía son de nacionalidad peserorifre—

Gl Apo

afregue Usted sedor Notario,fotocopsa certsrofes delcta«de
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Junta General Extraordinaria de Accionistas c ebbrea el vezn
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ticuatro de Agosto dé m11 novecientos ochenta ys1ete non]
 

17

bramrienrto del Gerente de la Compañía del Stacun-

 

18

f
-nlimiento de obligaciones conferido por la Intedehc1a de Comj
 

vaYíar y, las demas formalidades de estilo,pas'a la completa
 

21

validez y perfeccionamiento de esta corto/a.-2)00501 Gn1soer
 

Anofado.-Reg1stro número setecientos sqtacliay-ostorHasTA
A
 

a LA NINUTA.-DOCUMINTOSASA
 

    
   

die/181ete de Septiembre de m11 nOVSTIENTOS”mentaY. 819 8.-
rn _— a

¿or Johnny Czarninek1 Bazer.recorte,09/20 2000Iéacro.
NE
 

DosMETERTEAe.sucresdivididoendoscientasacciopéévena

Vaesucres cada una, ordinarias y. nomnataras".IsoAd108los

>

 

Y

nes:Cúmoleme comunicar a usted,que por resolución Asunta 0Gel

neral Universal Extraordinaria de Accionistas de fa fon Ma|
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 " INMOBILIARIA LAVIE 3,A.", celebrada el d1ec1sfys. he ¡fept| em

 
   Y.
bre del nresente año, fué usted, unanimemente r0b10gdo)cenar
 

el



- .. ” c
. a MEA) . pr A

e la Comva%ía por el perínilo de cinco aos,a dartir de laPe % $ e

a
r
e
s
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i ¿Meda ] Fecha, con ls facultades y obligaciones que determinan los
 

“

8 E

”. artículos vigésimo séptimo y octavo de los Estatutos Soria-
 

lec y la Ley de Compañías, corresvonmdiéndole ejercer vor «Í
4
 

7
solo la revresertación legal, judicial y estrajud1co41 de la
 

Compaíía,s1n la 1ntervención de otro funcionari/%.- La escr1-

 

tura pública de consi1 tución de la comnaiía,en la nue coms-
 

+17 sue atribyeiones,fue otorgada ante el Jotarzio Primero de

 

Cantón Milagro,el once de Junio de mil novecientos ochenta y
 

dos,se 1necrib1ó de fojas veintiocho m1 sezs¡hentos ochenta
 

y siete a veintiocho m11 setecientos catorgeMúnero ces mil

yv

dorciertos ochenta y dos d:1 Registro Mercant11 del Cantón

 

in
 

19 Guayaquil y se atotóá bajo =1 número diecisezs mil cuarenta y
 

“
7

dns del revertorio,el veintitres de Afosto de m1 noveciento
 

ochenta y do=.-Su nombramiento antermor “fue inscrito en el

 

Reo1stro Mlercanrt11 de este cantón de fojas treinta y u”m ml
sa
 

“e novecientos veintisiete a siete mil sesenta y se enotó bajo
 

el número diecisiete mil setecientos cuarenta y siete del rg
 

pertor10,el diecisére de Septiembre de mil noveciertos oche”

 

 
 

 

  

   
 

 

 

10 errar

s ta y dos.-Atentamente. f)ALPREDC CZARNINSKI SETDELNANN, Pres1-
$ 20 AAA

A, . dente de la sesión de Junta General Extraordinaria de Acc1o-
s- 1

2 astas de " IAUOBILIARTA TAVIZ S,A.".-A£cepto la deszonación

- ”?

í -——

3 .. 1e GERINTE de la Comvuadía * INMOBILIARIA LA/Tz S.1.",.-Guaya,

E 4 qual, diecisiete de Sevtienbre de m11 novecientos senenta y
pa == AAA AA AAAAAPEAAA
 

e1ete.-f)Johnny Czarnimsk1 Paler.-Queda 1necr2to este “nombra
A pa y 
  

Bn
pj eA

.e mie1to de Gerente de fojas treznta y ovho m1l seiscientos $e
 

senta y tres a treinta y ocho mil seiscientos sesenta y cua

  tro,rúmero diez m11l seiscientos cincuenta y Jueve del Rep18S- 
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tro Mercantil y anctado tao +1 núcero quince mil setecientos
 

ochenta y ocho del Repertarz10.- Arcuvándose los comprobantef
mes
 

de pago por Impuesto de Pegistro / Defones NacionMal.-Suaya-
 

qu11,Octubre veintiocho de “11 novecientos ochenta y s1ete.-
 

1 Registrador llarcantil.-P) Avosado Héctor Miguel Alciívar
 

_Anarade.-Reg1strador Mercant11 del Cantón Guayaquil.-Hay un

IIVARÍIA DEACCIONTSTASDE">INMOBILIARIA Za"IE S.A, ", CALEdes A
oA HATA -.HA pa
 

Seil0.- ACTADESESTONDEDE JUNTAGEASBALILLIVIRSAL XTRAOR |SRGALATRAOR
o

 
 A

BAADÁ 5 VEIITICUATRO DE AGOSTO D” FIL JOV2CIZUCO3 OCIM Ma Y
———
< 322, A TAS DIZZ HORAS.- En la ciudad de Cuayaquil,alos vel]
 

trenatro días del mes de agosto Ce mil novecientos ocnenta y
 

zera,en el local sncial de la Com>a*%Ía "INMOBILIAPIA _AVIE

=e1l.,”, ubicado er el Boulevard Jveve de Octubre núrero sate-
 

ciontos vezimtinueve,cuarto peo re reunen en ves1ór de Junta
 

: ral :xtraordinartia de Accinaictas, los cedorce: Primero,-
2em

141fr3d0 Czarainek1 Seidemann,en su culidad de Presidente y re

ove:entante legal de las compañ”rs ucciomstas.!LIMOBILTARIA

nl/íns 9.A."yoronietaria ae diecinmuzve (19) acco1iones;e " IWN40-
 

CIZIABIA MAMALS.A, " ,nropictar.a de una (1) acci3ny5egundo.-A
 

any Czarnin3k1 Ba1er,21 eu culidad de Gerante y renresen-

tente 1a7al de las compañías ucciomistas *ELJCORIVIARTAGCGORE N
 

*A.*", dropiotaria de diecinueve ME cc1n1des3y, "00 CTAL|
Lt
 

? VETAE-

EN IZILTARTA S.AA.“oropletaria de>009)(2) acción, Terrera,-
—- TRA
 

y 11Ny C rar aaska Baler,por sus nro>zo8e derecha923,0rop18tario da

 

1er» (13) acciones.Las acciones son ordiMarias y aiaminativas
 

-" lib>radic, 1e un valor nominal de diez 1m1 cuecres cada una.
 

Saro 1797 presentan reoresentan la totalidad del canital socia]
 

nifada 32 la compañía, y habiéndose confeceionado la lista de  
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Ierolver sobre el voroyecto de Aumento de Cao <IEGUNDO:
e e y

-

L
Cotorer y resolver sobre laretosreforma rarcial ue lo- “itatutne

loz aceronis tas presentes, raimemente acepta. stituireo

en sesión de Junta General Universal “xtraordinalla, SFtTamdo
2ar

   

 

pr Alfredo3oulales de laO:sideJa Sesión al señ

 
os

 

 Aomparía y]
 

978ar” 105k1,Sendenama, Presuñente Lactúa coro

AAO
mos

 

Sccretario el «sor Johnny_CzLzarmParnski Baler, Gerente de la mi1y

di mm
ma yA cto seguido hace uso de la palabru el sejtor Johny Uzal-
 AaA TE

ninek1,en su calidad de Gerente de, la Compalía
ARAERR

> US

AL NSOBILIARIA
ASAposo e
 

LAVIE 9,A. " quier pode en conmáeración de loal s.1ttontee
dl

,

 

1. “ecesidad de aumentar el cap1tal <»3c1 e la

lo

pospa? La y

Voctatuto: .

  ae reformar los artículos Segundo y Cuarto de

 

ra
, Í

n vista de !loz antecedentes expusstos nor Wherente
1
 

Comva*ria, la Junta General después de del1herar smbre
 

t

tos del orden del día,resolv18 con el voto urdánim Ja

dad = da |

curresntes,lo siru1iente. PRIMZRO: Almentar el cavital

y
s

 

> pus 00? puma

de la Compa”la en la cantidad de y42116n ¿1417
ScionE
 

y

n1ientos
Ss

cres, de tal forma que eumado al caf1tal actual de Coripe -
So ad .
 EA cacon

cume de Dos Mi11pnm="s da Su-
A EAo

%a, el mismo aueda elevado a aLa
CALAFATEAAMERICA:
 

22cres, STGUADO, La suseripción de dicho aumento se la real
 es

de la eno marcra: La Compañia"INM9BI 11ARIA RiIVADS A,
Co

PPA

suscribe troz1ita y un aceromes; " 1 TOBIIARARia Et."

AANA X-.
 >

 

suscribe treinta y “nueve acrionmes, " INIOBILIARIA GORTN 3,A,
7) CUARTA A A »

y " COMERCIAL 14433"21 ¿14trezl ¿a ysun ¡e19182   
  
 

y

A

Itay "Tueve accionesY el se or D 1 "1y

AAAS P

mnmind ¡
> 1aco nor ciento de dicho aumento eneA

Mia qe

aad   —o»— —
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__€s trescientos cetenta y circom Ll.

saldo que es de Un Millón Ciento Vezmticinco M11 eucres,en

 

 

total, lo pagarán en el plaz/dedos ao), contados de:de
 —Í : :la facha de la 1inscripciónide la esprifura pública de slumen

o
 

to de capital, ex el Rerzstro lo, cantil. Todas las acciones
E
 

+uscritas son ordinariasarasho un valor nominal
La
 

de diez m1 sucros cada una. Que Traunczán a la suserifc1ón
 

que en proporción delAcorresponden de confcim1-
 

dad con el artículo ciento noventa y cuatro de la ley de
L
 

[
Compaiías.-TERCERO: Aprobar la retéíaadel ar tículo Segundo
 

y cuarto de los Estatutos Sociales,1loe mismos que dirán:
 

 

¿q A
1

" ARTICULO SEGUNDO. - La comvaría tendra por objeto La adqua -| ccoermarererde_0r TE

q A
*2c1Óón y beneficio dé bienes raíces urbanoso ruralás. bara
 

21" dumplitfernto de Yu objeto podrá"asociarzó contras mersg
 

A /
 

118 Paturales o jurídicas, pudiendo adquirir derechos y con-
 

mm -

traer obligaciones, efectuar y celebrar todo acto o contra-
 

|
to permirido por las Leyes. Podrá z1atervenir en la constitu
 

e
ción de otras comparías y adyulrz1r participaciones o act10-

n3s de sociedades de cualquicr clase. Para la realizac15%n
 

de 21 objeto ecial,la compalía tendrá la cavacidad amp!1a
 

s |

y suficiente de que gozan los sujetos de derecho,de conformi
 

TP A ef

dad con las leyes, pudiendo epecutar cualquier operació21,ac
> e  
 

t9 o nesocio jurídico y célebrar toda clase de contrato: que

eonvengan ca? los intereses y fines de la sociedad. La zomp
 

La no podrá ejercer el comercio de manera algsguna,n1 mo!lrá
a 

dedicarse ala comvra y venta de carterasnl a la 1nte-me-

diaciónfinanciera! ARTICUZO CUARTO,«31 capital social de 1h
   '

compaía es de Dós millor1es de sucres, dividido en dosc en-
 

o

o
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¿pra 6

   
  

5 «e
s

 LA 7
* "para celebrar la correspondi1erte Panpública y efec -

 

tuar los trámites de ley, a fin de' quel perfecczone los ac -
 

5 tos que ha aprobado la presente Junta General de Accionis -
» Ys

tas. No habiépdo otro pyrtó“que tratar, elEresicente conce
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6

, de unreceso para la redacción de la presente acta,dejando

constancia en ella, que se afregue al expediente de la pre-
8 4

o sente sesión, el alistamiento de los concurrentes y las fotb

/ 10 copias de las notas de nombramientos de los representantes

11 legales de las Compañías accionistas. Hecho lo cual, se reme

12 tala la ges1Ón con los mismos asistentes, se da Jectura al

13 actaJÁmona que es aprobada por todos los sldiquake

14 JÁa suscriben en unidad de acto. firmaDANTZARNLISAT

" ) /BATER,Accionista.-firma) ALFREDO CZARNINSKIOPIDEMANN, Pre-
Ly Fwreldder

<<: — Sidente de la Sesión de Junta «General Extraord1merz18 de Ac
 

2bn18tas de " INMOBILIARIA LAVIE S.A.",Presidente de dichal
 

oppañíla y representante legal de las Compañlas ¿ccion18 tas]
,

/INMOBILIARIA RIVAD S,A." e " INMOBILIARIA MAZAL S.A.".-
2

 

 

firma) .s CZARNINSKI BAIER, Secretario de la Sesión de
 

Junta General Extraordinaria do Accionistas de " INMOBILIA  
   
 

 

 

   

po RIA LAVIE S.4.",/Gerente de dicha Compañia, y representan-

2: > > .e

So te legal asÁS Compañias accionistas * asVB REN

E “S.A,y "YÓOMERCIAL INMOBILIARIA S.A. (6.1.5.4. 12ESCopia.
a a ñ    
 

ARA EE AAA

El compareciente se ratifica 50DTO se Ja Minuta
 

  
  25 LA

- rr

26 inserta, que de conformidad cou la Ley, queda elevada a es

eri tura pública para que surta sua correspondientes efecto
27 i

- +
legales.-Eeta escritura esta exerta de todo pago lde 1mpues-

28 L ]
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21

tos y tasas de acuerdo con la Ley.- La cuantís es tal domo

se indica en la matriz,- Élcompereciente me exbibió suF88]

 

pectiva cédula, le misma uve le fué devuelta una vez hecha

 

la respectiva anotación numérica de la mismá.-Leída esta

 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de

 

la Compañía “" INMOBILIARIA LAVIE 3,4." de principio a fin

 

por mí el Notario en alta vbz a el compareciente, éste la

 

aprueba en todas sus partes, ce ratifica y firma en unldad

 

de acto conmigo el Notário de todo locuál doy£ ;
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SN o 00007
Z ON : Al margen de la matriz de fecha 17 de Marzo de 1.988,

que contiene la escritura de Aumento de Capital y Reforma de

la Compañía " INMOBILIARIA LAVIE S.A. ", de que ha sido apro-

bado dicho Aumento Y Reforma de Estatutos de la antes referi-

da Compañía, mediante Resolución Número 88-2-1-1-04621, de fe

cha 9 de Noviembre de 1.988, dictada por la Superintendencia

de Compañías, en esta fecha . ----

 

  

 

  
TA

 

(HOTARIO VIOESINO 6

GUAYAQUIL

Certifico que ton fecha de hayiy.

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nímero 88 » 2 - 1 - 1»

OM621, dictada 61 9 de Noviembre de 1.988, por el Intendente de Compa __

filas, fue inscrita esta escritura pública, la mísma que contiene el -

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada -

"INMOBILIARIA LAVIÉ S, A. ", de fojas 47.631 a 47.651, número 13.179

del Regictro Mercantil y anotada baje el número 19.08% del Repertorio.

Guayaquil, seis de Diciembre de mil novecientos ochentdy ¿ho oil Ra -

glaetrador Mercantil.-

 

 

AHECTOR MIGUEL ALCIVAR
Registador Mersantil del
  

 

Gertifico Que con fecha de hoy, fuo archivada una copia autén,,

tica de la preseate escritura píblica, en cumplimiento del Decreto 733,

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repúbli

€) publicado en el Registro Ofícial NG 878 del 29 de Azosto de 1.975.-Gua

 



 

 

Ad. HECTORMIGUEL ALCIVA
_/Regisador Mercantil del

 

  
Cs rt ificos:Que cor fecha de hoy, se tomó nota de la escritura

anteriora foja 28.687 del Begistro Mercantil de 1.982, sl sargen de la

inscripción respectiva.» Guayaquil, sele de Diciembre de mil novecientos

ochenta y ocho.- El Registrador Mercantil.-
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